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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS y a? LO . 
Presente.- 25 BAYO 20043 

De mi consideración: A S 

Doctor Luis Alarcón Quezada, Abogado Patrocinador de la Compañía 
CONSTRUCTORA CORDOVA ENRIQUEZ TUAPANTE CONSTRUCET CIA. 
LTDA., ante usted comparezco y digo: 

Adjunto a la presente la Tercera Copia Certificada de la CESION DE 
PARTICIPACIONES, realizada por los señores JORGE WASHINGTON ENRIQUEZ 
CALLE y PACO FERNANDO ENRIQUEZ BUSTILLO (Cedentes) socios de la 
Compañía CONSTRUCTORA CORDOVA ENRIQUEZ TUAPANTE CONSTRUCET 
CIA. LTDA., a favor de los señores FABIAN EDUARDO CORDOVA JIMÉNEZ, 
MANUEL RIGOBERTO TUAPANTE PRADO y MIGUEL EUGENIO BARROS 
BONILLA (Cesionarios), celebrada ante el doctor Juan Villacis Medina Notario 
Noveno del Cantón Quito, el tres de mayo del dos mil cuatro, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil diecisiete de mayo del dos mil cuatro, para los fines legales 
pertinentes. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 
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FABIAN EDUARDO CORDOVA JIMENEZ 

MANUEL RIGOBERTO TUAPANTE PRADO Y 

MIGUEL EUGENIO BARROS BONILLA 

CUANTIA: 

USD $1.000,00 

Di3L. 

23? 
AE 

En la ciudad de san Francisco de Quito, Capital de la República 

El 

1Edd del Ecuador, el día de hoy tres de Mayo del año do Y 

cuatro, ante mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, Notario 

Noveno del Cantón Quito Encargado, “según oficio numero 

novecientos sesenta Y cuatro: DOP MSG, de fecha cinco de 

Agosto del dos mil tres, comparecen: Por una parte los 

señores: cónyuges JORGE WASHINGTON ENPIQUEZ CALLE y 

ROCIO ELIZABETH HERNANDEZ SANTACRUZ, ecuatorianos, 

mayores de edad y por sus propios derechos; y PACO 

FERNANDO EMRIQUEZ BUSTÍLLOS, «soltero, ecuátoriano, 

mayor de edad y por sus propios derechos, a quienes para 

efectos de este contrato se les llamarán LOS CEDENTES; y por 

ir 

 



otra, los señores FABIAN EDUARDO COPDOVA JIMENEZ, 

ó
 cesado, ecuatoriana, mayor de edad Y por sus pro 

derechos MANEL PIGOBERTO TUAPANMTE PRADO, casado, 

ecuatoriano, mayor de edad y por sus propios derechos; y, el 

señor MIGUEL EUGENIO EARROS BONILLA, — casado, 

acustoriano, mayor de edad y por sus propios derechos, 

quienes se lez Hamaran sim plemente LOS: CESION ARIOS, 

ubras Y cafaces para contratar y obligarse, a quien de 
i 

conocer, de todo lo que doy fe; y, me dicen que eleve 5 

escritura púbtica el contenido de la minuta queme entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguíiente: SEÑOR NOTARIO: En el Regístro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de CESIOM DE 

PARTICIPACIONES del siguiente tenor: COMPARECIENTES.- 

Concurren a la celebración del presente contrato, por una P rod o
 

ñores: cónyuges JORGE WASHINGTON ENRIQUE 

CALLE y  ROCIO ELIZABETH HERNANDEZ SANTACRUZ, 

s, mayores de edad y por sus propios derechos; y 

PACO PFERNANGO EMRIGUEZ SUSTILLOS, soltero, ecuatoriano, 

mayor de edad y por sus proplos derechos, a quienes para 

efectos de esle contrato se les llamarán LOS CEDENTES; y por 

otra, los señores FABIAN EDUARDO CORDOVA JIMENEZ, 

ecuatoriano, mayor de edad Y por sus propios 

MAMUEL RIGOBERTO TUAPAMTE PRADO, casado, 

  

ecuatoriano, mejor de edad y por sus propios derechos; y, el 

sehor MIGUEL EUGENIO BARROS BONILLA, — casado, 

ocustorisno, mayor de edad y. por sus propios derechos, a 

culenes 3e les llamarán simplemente LOS CESIONARIOS, 

 



    

libres y capaces para contratar y obligarse de ses. male 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- ANTECEDENTES: Mec 

Escritura Pública de Constitución de Compañia, celebrada a 
3 Ue 

Notaría Noyena del Cantón Quito, a cargo del Doctor Juan ——— 

Villacís Medina, el teinte y uno de Octubre del dos mil tres a 

inscita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el diecisáls 

de Diciembre del dos mil tres, se constituyó la Compañía de 

Resgonsabilidad — Limitada “CONSTRUCTORA — CORDOVA 

ENRÍQUEZ TUAPANTE CONSTRUCET CIA, LTDA.” Con un 

nd
 

Cap ¡fal Social de DOS MIL DOLARES, dividido en DOS MIL 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una de ellas, la compañía 

5e donstituy ó con los siguientes socios: FABIAN EDUAROO 

CORDOVA JIMENEZ, JORGE WASHINGTON: -ENPIO JUEZ CALLE, 

MANUEL RIGOBERTO TUAPANTE PRADO y PÁCO FERNANDO 

ENRPÍOUEZ BUSTILLOS. SEGUNDA. - CESION: Con los   Fedentes anotados en la cláusula Di los señores: 

YH HRINGTOR ENRIÍÓVEZ CALLE PACO FERNANDO 

QUEZ BUSTILLO os /habidamento autorizados par la Junta 
¡ 2 A A, Sá e 

Gengral Extraordinaria -de Socios. de la Compañia 

  

ENR 

CONSTRUCTORA CORDOVA ANRIQUEZ TUAPANTE 
    

   

  

CONATRUCET C1A, LTDA,, celeírada el día veinte y ocho de 

Ábrildel dos mil cuatro, “cuya copia certificada se adjunta 

como| documento habilitante a esta escritura, se AUTORIZA 

calizár la siguiente CESION DE FARTICIPACIONES: El señor 

PACO) FERNANDO  ENRIQUEZ SUSTILOS A CEDE 

CUATROCIENTAS participaciones sociales, de un dólar cada 

  
  

una de ellas, cuyo monto: asciende a CUATROCIENTOS 

DOLARES a favor del señor FABIAN EDUARDO CORDOVA 

    

 



2E “Ep . 

JIMENEZ, quien cancela al CEDENTE la cantidad de 

cuabtocientos dólares, en dinero en efectivo y en moneda de 

bre circulación: y al señor MIGUEL EUGENIO BARROS 

SONTLLA CEDE CIEN participaciones soc ales, de un dólar cada 

una de allas, cuyo monto asciende a CIEN DOLARES, quien 

cancela al CEDENTE la suma de cien dólares, en dinero en 

fectivo y en moneda de libre circulación. El señor JORGE O 

WASHINGTON ENRÍQUEZ CALLE, con autorización de su 

cónyuge la señora ROCIO ELIZABETH HERNANDEZ 

SAMTACRUZ, CEDE CUATROCIENTAS participaciones sociales, 

de un dólar cada una de ellas, cuyo monto asciende a 

CHATROCIENTOS DOLAFES, a favor del señor MANUEL 

PIGOBERTO TUAPANTE PRADO, guien cancela al CEDENTE la 

cantidad de cuatrocientos dólares en dinero en efectivo y en 

moneda de libre circulación. Y al señor MIGUEL EUGENIO 

BARROS BONILLA CEDE CIEN participaciones sociales, de un 

dólar una a
 

or
 

de
 da de
 

de ellas, cuyo monto asciende a CIEN 

DOLARES, quien cancala al CEDENTE la suma de cien dólares, 

en dinero en afectivo y en moneda de libre circulación. Se daja 

expresa constancia que tanto Los CEDENTES como LOS 

CESIONARIOS maniñestan su total conformidad con asta 

iagociación la misma que va en sy propio banaficio y en lo 

costerior nada tendrán que reclamar por este concepto. El 

cuedro de integración de capital queda de la siguiente manera 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Sucio CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO EN PARTICIPA 

 



    

NUMERARIO CIOMES 

CORDOVA 

JIMENEZ (15550000 US400/00 200 

  

PRADO 1,5.4500,00 1U.5.$400 00 900 

MIGUEL 

EUGENE 

BARROS ) 

BONILLA nas =
 

G
O
 

ed
 

Pa
 

a a P
a
 

Ca
 ab 

TOTAL 11551000 00 U.S$10000 2.000 

TERCERA. ACEPTACIÓN: - Los do
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transferencia hecha a su favor por los Cadentes. CUARTA.- 

GASTOS: Los gastos que erñanen por, la celebración de este 

cornbtato hasta su total. Jegalízación, son de cuenta de los 

ceasionarios. Usted señor nora se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la y alidez de este instrumento, HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- los comparecientes se ratifican en la 

minuta inserta la misma que se halla firmada por el Doctor 

LUIS ALARCON QUEZADA, con matricula profesional número 

cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio de Abogados de 

Praga tungurabua, Para el otorga amiento de la E + resente 1D
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vbservaron Lo a s del Caso, dos y cada uno de los preceptos legal o
 

 



leída que le fue a los comparecientes y se ratifican junto 

conmigo de todo lo cual doy fa.- 
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Medina -, Notario Noveno del 
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RAZON; De conformidad con la farltad provista en él ms 

del Decreto No, 2386 públicada Ci efistro Ofich: 50%, 

12 de Abril de 1978, que amplio e, dd 

-ACERTIFICO que la priesento copia cart 

me exhibió. 
. 

AS 
Dr. Juan Villacis Medina 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

| 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Arté1 
úcl Decreto No. 2386 públicada en ne élatro Ofíctal 564, de 
12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
CEIFICO que la priesente copía es i cual a su original que se 
me exhibió. 

Le o 
Dr. Juan inci Medina 
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CERTIFICO que la priesente copla es igual a su original que se 

me Ebo, 

  

    

        

  

u o A 

. 

Y , á 
e ) Juab V ¡Macis Medina 

: ORO! NOVERO ENCARGADO 

4 

  

«E 

  

pr 

a ES a 

Po a 

 



E 

eo 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CORDOVA ENRIQUEZ 

TUAPANTE CONSTRUCET CIA. LTDA. 

o (Ciuto DM, alos veinte y vítlo días del mes de Abril del dos mil cuatco, siendo las 
18FTOO, se reúnen los socios de 1 a COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CORDOVA 
ENRIQUEZ TUAPANTE CONSTRUCET CIA. L TDA.,, en su local social úbicado 
en la Avenida La Prensa N44-88 y El 'Telégtafo, pata tratar los puntos del orden! “del dia 
constantes en la convocatoria del dieciséis de diciembre del dos mil tres, que pasa hacer 
parte integrante de la presente junta, el mismo"que consiste en: 

t | 
PRIMERO. Aprobación del orden del dia, | 

SEGUNDO. Admisión de huevo socio a la compañía CONSTRUCTORA 
CORDOVA ENRIQUEZ Glas CONSTRUCET CIA. LTDA,; y, | 

VTRECERO.- Aprobar la cesión: pa participaciones de los señores PACO FERNANDO 
EMBRIQUEZ BUSTILLOS y JR 5H WASHINGTON ENRÍQUEZ CALLE. 

Asisten a la presente Junta, los! siguientes socios: FABÍAN EDUARDO CC IRDOVA 

JIMENEZ representando 500 ¡participaciones; JORGE WASHINGTON ENRIQUEZ 
CALLE, representando 500 pártitipaciones, MANMUEL RIGOBERTO TUAPANTE 
PRADO, representando 500 participaciones; Y PACO FERNANDO EMNRIQUEZ 
BUSTILLOS, representando 5090 parmepacones todas de un dólar cada una de ellas, 

hallándose en consecuencia, reunido él cien por ciento del capital social de la € ompañía 

breside la funta el Arq. Manuel Rigoberto Tuapante Prado Presidente de la Compañia y 
actúa como Secretario al Gerente General señor Fabián Eduardo Córdova Jiménez. | 

e po : 

cto seguido la Presidencia dispone que Secretaría de lectura al orden del día el l mismo que 
es apro obado por los socios pres sentés, sin modificación alguna. 

é continuación se da lectura al Seghindo punto del orden del día consistente en: Admis s1Ón 
de nuevo socio a la compañta [| CONSTRUCTORA CORDOVA ENRIQUEZ 
TUAPANTE CONSTRUCET' CIA. LTDA. Hace uso de la palabra el señor Manuel 
Rigoberto Tuapante Prado y manifiesta que el señor Miguel Eugenio Barros Bonilla, a 
solicitado a la compañia de e lignen aprobar su ingreso a la empresa ya que tiene Lodo, el afán 

para colaborar y trabajar en la > compañía. Moción que se pone en conocimiento de todos 
los socios presentes. De inmediato analizan la solicitud presentada [ por el señor, Barros 

Bonilla y una vez deliberada esta moción los socios presentes a prueban por unanimidad el 
ingreso del señor Miguel Eugenip, Barros Bonilla como nuevo socio de la Compañía, 

1 
1 

CO   

De inmeciato se da lectura al tere punto del orden del día consistente en: Aprobar la la 
cestón de participaciones de los señores PACO FERNANDO ENRIQUEZ BUSTILLOS 

y ¡ORGE WASHINGTON ENRIQUEZ CALLE. Hace uso de la palabra el señor Paco 
Fernando E nriquez Bustillos y maní esta que,por motivos que tiene de ausentarse del | país 

pone a disposición de los sociosiel total de sus participaciones que tiene en la compañía; de 
wual forma hace nso de la pa labjra | el señor Jorge Washington Enriquez Calle y manifiesta 
que por motiveés de trabajo pone a disposición de los socios presentes el total' 'de sus 
participaciones. Una vez que log'socios presentes analizan dichas solicitudes, autotizan la 

i 1 ! 

   

 



    cesión de participaciones de los socios señores PA 
BUSTILLOS y JORGE WASHINGTON ENRIQUEZ CA; 

] : : ss, LT 
Los socios FABIAN EDUARDO CORDOVA JIMENEZ y MÁNDEL RIGOBERTO 
TUAPANTE PRADO, hacen so de preferencia de la siguiente forma: 

Ñ El señor PACO FERNANDO ENRIQUEZ BUSTILLOS, cede a favor del señor Fabián | 

Eduardo Córdova Jiménez 400 participaciones de un dólar cada una de ellas, quien a la vez 
acepta dicha cesión, por lo que cancela la suma de cuatrocientos dólares al cesionario señor 
Paco Fernando Enriquez Bustillos de contado y en efectivo; y al señor Miguel Eugenio 
Barros Bonilla cede 100 participaciones de un dólac cada una de ellas, quien a la vez acepta 
dichafcesión, por lo que cancela la suma de cien dólares al cesionario señor Paco Fernando 
Enríquez Bustillos de contado y en efectivo. 

    
    

    

    
    

De lB'misma forma el señor JORGE WASHINGTON ENRIQUEZ CALLE, cede a favor 
eñor MANUEL RIGOBERTO TUAPANTE PRADO 400 participaciones de un 
cada una de ellas, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo que cancela la suma de 

ocientos dólares al cesionario señor Jorge Washington Enrique Calle de contado y en 
Aivo; y al señor Miguel Eugenio Barros Bonilla cede 100 participaciones de un dólar 

una de ellas, quien a la vez acepta” “dicha cesión, por lo que cancela la suma de cien 
es al cesionario señor Jorge Washington Enríquez Calle de contado y en efectivo, 

uadro de Integración de Capital Social de la Compañía queda de la 
iente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    
E spcio CAPITAL — : CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO EN PARTICIPA 
NUMERARIO CIONES 

: FABIAN 5 
. EIPUARDO h 
CORDOVA CS i 

JIMENEZ U.S.$500,/00 +  U.S.$400,00 900 

MANUEL | 
RIBOBERTO 

- TUBPANTE o o 

" PRADO U.S.$500,00 :  U.S.$400,00 900 

MIGUEL , 
EUGENIO ] 
BARROS : . 
BONILLA ——_——— U.5.$200,00 200 

TOTAL U.S.$1.000,00..  U.S.$100,00 2.000 
Agotado que ha sido el tratamiento del orden del día, la presidencia dispone un receso para 
la redacción de la presente Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la



Compañía CONSTRUCTORA CORDOVA  ENRIQUEZ  TUAPANTE 
CONSTRUCET CLA. LTDA.,, la misma «que puesta a consideración de los socios, la 
aprueban unánimemente y sin modificaciones. 

Se da por terminada la Junta General Extraordinaria de Socios siendo las 20H00, del día 28 
de Abril del 2004. 

Para constan cia de lo acordado y aprobado, los socios firman la presente Acta. 

       

    

  

   

25 
PABIAN EDUARDO CORDOVA JIMENE EZ 

GERENTE GENERAL ; 

SECRETARIO, 

MANUEL RÍGOBERTO TUAPANTE PRADO 
PRESIDENTE. 

JORGE WATÍAS TO , MRIQUEZ CALLE 
| PTE 

Prod Enti quia— p-— 

PACO FERNANDO ENRIQUEZ BUSTILLOS 
SOCIO SALIENTE 

AIR ficar) 

MIGUEL EUGENIO BARROS BONILLA 

SOCIO ENTRANTE 

RAZON: Siento como tal que el Acta de la: Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía CONSTRUCTORA CORDOVA ENRIQUEZ TUAPANTE CONSTRUCET 

CIA. LTDA,, se celebró y aprobó válidamente en la fecha, hora y lugar antes señalados, 

  

PABLAN EDUARDO CORDOVA JIMENEZ 

SECRETARIO o ' 

 



5l AN 
He A 

ello , confiero esta 

ATi mbr mb FICSDA —, debidamente 

cuatro de Mayo del año 

  

ZON: Tone nota de la Cesión de Participaciones que antecede al 
margen de la escritura pública de la CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA CORDOVA ENRIQRUZ TUAPANTE CONSTRUCET CIA 

, LTDA. ¡otorgada el 31 de octubre del:año 2003, ante mi Notario 
, doctor Juan Villacis Medina, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo; según oficio número 984-DDP-MSG, de 
cinco de agosto del dos mil tres. Quito, a 10 de yo del 

pos: 
  

     

  

ha 

A La A mol He eee A 
Der. Juan Villacis Medina 

  

     



  

A 

DEL CARTON QUITO 

pS, 

  

y 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3724 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de Diciembre del dos mil tres, a fs 3226 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “CONSTRUCTORA CÓRDOVA 
ENRÍQUEZ TUAPANTE CONSTRUCET CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión     

    

    
    

  

   

DR. RAÚL GAYB 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. 

 


